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De mis consideraciones; 

Por la presente Javier Soria Suárez, Representante Lega! de Proaudir Ci 

e Pp Ltda por la presente remito el informe de auditoría de ía 

24340 1751284232001 del año 2009. 

Por la Gentil Atención dada a la Presente, de Ustea 
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INFORME DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES 
ecuadorúOproaudit.de 

A LOS SEÑORES ACCIONISTAS 

COMPAÑÍA IMPOBUS S.A 

Hemos auditado los estados financieros de Compañia IMPOBUS S.A. por el 
año terminado el 31 de diciembre del 2009 y, con fecha 30 de junio del 
2010, hemos emitido nuestro informe que contiene una opinión sin 
salvedades sobre la presentación razonable de la situación financiera de la 
Compañía y los resultados de sus operaciones. ¡os cambios en su patrimonio 

y sus flujos de efectivo. Es el primer año que está cbligaga a tener auditoria 
externa. 

Nuestra auditoria fue efectuada de acuerdo con ¿as Norraas Ecuatorianas de 
Auditoria y con el propósito de formarnos una opinión sobre los estados 

financieros antes mencionados. Estas normas requieren que una auditoria 

sea diseñada v realizada para obtener certeza razonable de si los estados 

financieros no contienen exposiciones erróneas o 'nexactas de carácter 
significativo, e incluye el examen, a base de pruecas, de :a evidencia que 

soporta las cantidades y revelaciones presentadas er los estados 

financieros. Una auditoria de estados financieros no tiene como propósito 

específico establecer la existencia de instancias de incumplimientos de las 

normas legales que sean aplicabies a la enticac auditada salvo que, con 

motivo de eventuales incumplimientos, se distorsiona a significativamente 'a 

situación financiera, los resultados de las operaciones y los flujos ce 

efectivo presentados en los estados financieros En tai sentido, como parte 

de la obtención de la certeze razonable ae si los estados financieros ro 
contienen exposiciones erróneas O inexactas de carácter significativo, 

efectuamos pruebas de cumplimiento en relación a las obligaciones ae 

carácter tributario detatiadas en e! párrafo siguiente. 

sta 
Sta 

ar 

Os resultados de las priebas mencionadas en el párrafo anterior no 
revelaron situaciones en las transacciones y documentación examinadas 

que, en nuestra opinión, se consideren incumplimientos durante el año 
terminado el 31 ce diciembre del 2009 que afecten significativamente los 

estados financieros mencionados en el primer parrafo, con relación al



cumplimiento de las siguientes obligaciones establecidas en las normas 

legales vigentes: 

Debemos indicar que “timos contratados es fecha posterior, a ¡0 

determinado en la Ley, sin embargo hemos determinado que son 

razonables los valores de los activos, pasivos y patrimonio asi como de 
los ingresos y gastos de ta Compañía. Cabe indicar que ia compañía no 
posee inventarios. 

Mantenimiento de los registros contables de la Compañía de acuerdo 
con las disposiciones de la Ley y sus reglamentos; 

Conformidad de los estados financieros y de los datos que se 
encuentran registrados er las declaraciones del impuesto a la Renta, 

Retenciones en la Fuente, Impuesto al Valor Agregado. impuesto a los 

consumos Especiales y otros tributos administrados por la Autoridad 

riscal con los registros contabies mencionados er al punto anterior; 

Pago del Impuesto a la Renta, impuesto 

:'Os Consumos Especiales y otros tr 

Autoridad Fiscal 

al Valor Agregado, impuesto a 

ípuatos administrados por ia 

Aplicación de las disposiciones contenidas en la Ley de Régimen 
Tributario interno y en su Reglamento y =n las resoluciones del 

Servicio de Rentas internas de cumpliimmente general y obligatorio, 
para la determinación y quidación razonanle cel impuesto a la Renta, 

impuesto ai Valor Ágregaco, impuesto a los Consumos Especiales y 

otros tributos administrados por la Autoridac Fiscal ; 

Presentación de las declaraciones como agente de reterción. y pago de 

las retenciones a gue está obligada a realizar la Compañía de 

conformidad con las disposiciones legales. 

El cumplimiento por parte de la Compañía de as cencionadas obligaciones, 
así como los criterios de aplicación de las normas tributarias, son 

responsabilidad de su administración; tales criterios podrían eventualmente 

no ser compartidos por las autoridades competentes Este informe debe ser 
leído en forma conjunta con el informe sobre tos estados financieros 

mencionado en el primer pérrafo. 

Nuestra auditoria fue hecra principalmente con el propósito de formarnos 
una opinión sobre los estados financieros básicos tomados en conjunto. 

Esta información, ha sido sometida a los crocedimientos de auditoria



aplicados en nuestra auditoria de los estados nencieros básicos, y en 

nuestra opinión, se expone razorabiemerte en todos sus aspectos Ss 
importantes en relación con los estados financieros básicos tomados en 

conjunto, 

En cumplimiento ce lo dispuesto en la Resolución No, 1071 del Servicio de 
Rentas internas de fecha 26 de diciembre de: 20602, informamos que no 

exister recomendaciones y aspectos de carácter tributario, relacionadas con el 

impuesto a la Renta, las Retenciones en la Fuente, ei Impuesto ai Valor 

Agregado, el Impuesto a los Consumos Especiales y otros tributos 

administrados por ¿a Autoridad Fiscal, puesto que ai ser ia facturación menor y 

al tener un buen control interno no tiene inconveriertes. 

   

Este informe se emite exclusivamente para conocimiento de los Accionistas y 
Administración de Compañía IMPOBUS S.A y demás organismos de control, 
en cumplimiento de las disposiciones emitidas por estas entidades. 

Atentamente, 

PROAUDITY 
COMPAÑIA LIMITADA 

R.U.C. 1791942882001    
   

aroma nro nr 

ing. 3avi oría 
ProAudit Ecuador Cía. Ltda. 
Gerente Generai 

Registro Nacional de Auditores Exter 
Quito - Ecuador i 

 



POR LOS ANC “ERMINADO El, 31 DE DICIEMBRE DE 2008 

¿MPOBJS S.A. 

ESTADOS DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO 
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BALANCE GENERAL AL CIERRE 

lEn USD dolares, 

¡MPOBUS S.A. 

ACTIVO 
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IMPOBUS S.A. 

ESTADOS DE RESULTADOS 

POR EL AÑO TERMINADO EN 31 DE DICIEMBRE DE 2009 

¿En oclares, 

Notas 341 de Diciembre 2009 
a 

ngresos Netos Operacionales 13 3 

Costo ce Ventas 2    STILIDAD BRUTA S 

SASTOS OPERACIONALES 

Administración 124 86€ 

Ventas z 

Fletes 3 

Totai Gastos Operacionales 

  

(UTILIDAD) UTILIDAD OPERACIONAL 

(UTILIDAD) UTILIDAD ANTES DE IMPUESYO DE REN 

Participacion tapajadores 

  

Provisior para Impuesto de Rene 

  

Corrente 5 785) 

Orerido 

(UTILIDAD) NETA DEL EJERCICIO Sa 
  

is notas Acyuntas so” parte integra; de ,0s Estados F rar ceros



IMPOBUS S.A. 

Notas a ¡los Estados Financieros por el año terminado al 21 de Diciembre ae 

20009. 

IDENTIFICACIÓN DE LA COMPAÑÍA 

impobus S. A. tiene más de 19 anos en el Mercaco Ecuator ano y su objeto 

principaí es la importación y distribución de buses en el Mercado Nacional. 

Actualmente es une de las empresas lideres er. el área de venta de 

vehículos pesados. 

La compañía por su objeto socia: también puede también tormar parte como 
socio O accionista de compañias constituidas + por constituirse en el 

Ecuagor o en el exterior y/o fusionarse cor ellas y otras, sean también 

estas nacionales O extranjeras y/o contratar con esas: constituirse en 

consejera, promotora, agente o representante de otras compañías a las que 

además podrá prestar servicios especializados que ellas requieran dara el 
norma! desenvolvimiento de sus actividades sin que esto signifique 

realización de actividades de consultoría. Para el cumplimiento de su objeto 

la Compañía puede realizar toda clase de actos, contrato u operaciones 

permitidos por las teyes ecuatorianas o de terceros palses y acordes 

necesarios para este fin. 

POLÍTICAS CONTABLES MÁS IMPORTANTES 

ESTADOS FINANCIEROS 

Bases de Presentación 

ios Estados Financieros son presentados conforme a la moneda y 

normatividad vigente, es decir en dólares de los Estados Unidos de 
Norteamérica.



Periodo de Presentación 

Los Estados Financieros basicos, deber presentarse anualmente con a 
información comprendida entre el lro de Enero y e: 32 de Diciembre de 

cada año. 

ACTIVOS 

Nota 1 

Fondos Efectivos 

Los fondos disponibles de caja y cuentas corriente Ln ] 

debidamente segregados y san de disponibilidad inmediata, sin que pese 

sobre ellos gravamen o resiricción alguna. El 
$2,839.70. 

Cuentas por Cobrar Clientes 

Es importante anotar que nasta el año de 2006, existía ur valor a cobrar a 
clientes de $ 668,0€5.93 dósares, correspondientes a una muy detallada 
ista de clientes compradores de buses en años anteriores 

Nota 3 

Crédito Tributario IVA 

Corresponde a impuesto retenido en la fuente del año acumulado e 

irmpuesto al Vator Agregado como crédito trinulario gue asciende al monto 
de $ 25,093.76



Nota 4 

Otras Activos Corrientes 

Son valores que corresponden al inventario de repi 

existen en bodega de la Cormpañía. por un valor de US5 

Nota 5 

inversiones 

Corresponde a los aportes realizado por los socios de ia Compañía cuyo 

valor asciende a $ 250,000. Corresponde a inversiones en los consorcios 
Metrobus quito y Metrobastion Guayaquil. Ademas existe 

Nota 6 

La compañía posee una planta en un edificio en la Av. de los Shirvs, aunque 

actualmente está a nombre del Sr. Guzmán, se encuentra en trámite de 
traspaso a ¡a empresa. Asciende a 420.000 usd. 

Nota 7 

Activos Fijos 

Los activos fijos de propiedad de la compañía han sido reg.strados al valor 
determinado en un avalúo técnico realizado cor imgenieros debidamente 

calificados. Concordamos con los valores determinados por los peritos. 

 



Dichos valores son mayores de los que hemos registrado contablemente y 
en concordancia con principios de costo mercado el sienor, consideramos el 
valor de libros. 

Depreciaciones 

La Ley determina que esta se calcula en base al método de tinea recta, er 
función de la vida útil estimada de los respectivos activos, que Muctúa entre 
cinco y veinte años, de acuerdo con el siguiente deteile: 

  

Edificios 5% 

Muebles y Enseres 1U% 

Equipo de Oficina 10% 

Vehículos 20% 

Adjuntamos a la presente el detalle de los activos y su correspondiente 

depreciación. No se considero valores residuales, pues en la mayor parte de 

sus activos, estos son a! cabo de su vida útil inservicies 

Nota 8 

Cuentas por cobrar 

Son cuentas por cobrar a socios por la decisión de «e junta de Accionistas de 

incrementar el aporte futuras capitalizaciones y cuyo valor asciende a $ 

630,967.74. 

PASIVOS 

Obligaciones Corrientes



La compañía tiene obligeciones Bancarias con es Banco del Pichincha por un 

valor de $ 486,487.42. devido al financiamiento de las unidades de 

Metrobus y Metrobastion, es la porción corriente 

Nota 10 

Cuentas por Proveedores 

los cuales se ies dee por gastos de 

asciende a $ 5582.2 y 

Corresponden a Proveedores 3 

importaciones que deben nacer en el exteric; y 
proveedores nacionales $3101.27, 

Nota 11 

Otras Cuentas por Pagar 

10,991 96 a ¿a administración 
netear el tear. m M

o
 

Zz 

Ei monto pendiente por pagar es 

tributaria por concepto de retencione 

Nota 12 

Impuestos Gravámenes y Tasas 

Son Impuestos a ia Renta por pagar del ejercicio su valor es de $ 1,783 

de este valor una parte se compenso con retenciones y el resto se pago. 

Nota 13 

4 
dr



Obligaciones Laborales 

Corresponde a cuentas por gagar al sector laborar el cual asciende a vaio! 

de $1,258.66. 

Nota 14 

Cuentas por Pagar a Largo Plazo 

ie compañía con el Banco Son las obligaciones a largó clazo que mantiene 
del Pichincha por un valor de $ 685,597.74. 

PATRIMONIO 

Nota 15 

El capital social de IMPOBUS S.A corresponde según escrizura publica al ino. 

Alfonso Guzmán un valor de $ 250080 v a. 3r /. jaramilio el valor de $ 

25000. 

Nota 16 

Reservas



La
 

(0
 

0
 Corresponden a Vaiores de Utilidades que se “an : 

ascienden a $ 93231.75 

tinado a reservas y $ 

Nota 17 

Aportes para Futuras Capitatizaciones 

Son aportes de socios o accioristas para futuras capiteiizaciones el valor es 
de $ 670000.UST, 

Mota 18 

utilidades Ejercicio 

£L
 D £s el resultado del ejercicio 2099 y asciende a 5.349,25 SD, ver Estado 

Resultados 

ESTADO DE RESULTADOS 

Nota 19 

Ventas 

Durante el año 2009 ¡a compañía vendió el rionto de $ 138,048..JDS.



Nota 20 

Costo de Ventas 

Corresponde al costo que incurrió la compañía y ascienden a $ 4793 USD. 

Nota 21 

Gastos Operacionales 

Son Gasto de Sueldos y Salarios, honorarios. servicios generales, impuestos 

y contribuciones, seguros, depreciaciones, € intereses gue ascienden a $ 

124,866.00 USD 

Nota 22 

utilidad Operaciona! 

El valor realizado de Utilidad es de $ 8,322.40 055 durante sy ejercicio 

2009.



Conclusión 

Como se puede observar la operación de la empresa sa sido productiva y la 
operación de proveer al mercado local de Vehículos pesados durante el 
2009 ha sido buena. La compañía cumple totalmente con los principios 

contables NEAS y demás leyes vigentes, 

Cualquier información adicional no dude en comuricarse con nosotros, de 

ustedes muy Atentamente 

PROAUDIT 
COMPAÑIA LIMITADA 

A... 1791 2882001 

  

Best Régaras / Mit Freundlichen Gruessen / Atentamente 

ing. Javier Soria 

ProAudit Ecuador Cía. Ltda. 
General Manager / Geschaeftsfuebrer ; Gerente Genera: 
Ulloa N26-10 Quito — Ecuador 

Www.proaudit.de 
Tel: + 5932 — 254 8145 
Movil: + 5939 -— 874 1562 
Germany: + 49 — 160 99 70 57 65



ANEXO 1 
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IMPORTADORA Y COMERCIALIZADORA DE BUSES IMPOBUS S.A. 

DATOS DEL CONTRIBUYENTE SUJETO A EXAMEN 

Año Fiscal 2009 

1. Datos del contribuyente sujeto a examen: 

1.1 Número de RUC del Contribuyente _1791234232004 

Domicilio Tributario AVDA DE LOS SHYRIS 1548 Y NACIONES UNIDAS 

1.2.1 Explicación de los cambios de domicilio tributario en el período auditado: 

  

  

Apellidos, Nombres y No. de cédula de Identidad, ciudadanía o Pasaporte del 
Representante Legal GUZMAN MIRANDA, CARLOS ALFONSO. 17024:19530._ 

1.2 Fecha de inscripción en el Registro Mercantil del Nombramiento del 
Representante Legal a la fecha de presentación del informe 

  

Apellidos, Nombres y No. de RUC del Contador de la Compañía: PERALTA 
CHIRIBOGA EDISON GUILLERMO 1705594321001 

Actividad Económica Principal IMPORTACION Y COMERCIALIZACIÓN DE 
VEHICULOS AUTOMOTORES 

1.3 Actividad Económica Secundana 

  

  

1.2. Obligación de realizar ajuste por concepto de precios de transferencia (marque 
con una “x”) 

SI NO) 

lo [O X | 

1.9. Información relativa a las reformas estatutarias realizadas en el periodo de 
Examen (poner visto en la columna correspondiente, en caso de aplicar)”: 

al Melo 
Proceso A Observaciones” 

eto 

  

  

Art. 33 de la Codificación de la Ley. de Compañías publicada.en-el R.O. 312 del 5 de noviembre de 1999. 
Se llenará esta columna en el caso de la existencia de información adicional relacionada con los procesos 

determinados que la compañía considere importante revelar; por ejemplo, en el caso de fusiones, el nombre 
de la compañía con la cual se fusionó la compañía auditada.
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Establecimiento de Sucursales 
  

Aumento de Capital 
  

Disminución de Capital 
  

| Prórroga del Contrato Social 
  

Transformación 
  

Fusión 
  

Escisión 
  

Cambio de Nombre 
  

Cambio de Domicilio 
  

Convalidación 

  

Reactivación de la Compañía 
  

Convenios y Resoluciones que 
alteren las cláusulas contractuales 
  

Reducción de la duración de la 
Compañía 
  

Exclusión de alguno de los 
miembros 
  

Otros (detattar)             

1.10. Detalle de las acciones o participaciones que constituyeron el capital de la 
compañía durante el ejercicio analizado (cuadro 1.10.1) en donde se 
establezca el total de acciones o participaciones de la compañía, el número 
de acciones o participaciones y el porcentaje de acciones o participaciones 
que cada accionista o socio haya tenido, el nombre del titular de las 
acciones o participaciones especificando: el número de cédula de 

ciudadanía, Registro Unico de Contribuyentes o pasaporte, su nacionalidad 
y si la empresa mantiene actividades comerciales con los accionistas? 

ADO IO UCA 

  

Total de Acciones / Participaciones emitidas: 

  

% No aplica para Fideicomisos. En este caso, digitar en el cuadro 1.10.1 las palabras “No Aplica a 
Fideicomisos”.
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TOT 

1.10.1. Tipo de operaciones que los accionistas o participes mantienen con la 
empresa (por ejemplo: compras, ventas, préstamos, etc.) 

E ES i AS ME MO ASA 

  

Ia 

  

  

      
  

1.11. En el caso de que el sujeto auditado sea un Fideicomiso, detalle del RUC y 
la Razón Social del fiduciario; detalle de los constituyentes y/o adherentes 
del fideicomiso, en donde se indique su nombre o razón social, su número 
de códula, pasaporte e número de RUC y su nacionalidad (cuadro +. 11.1); 
detalle de los beneficiarios del fideicomiso, en donde se indique su nombre 
o razón social, su número de cédula, pasaporte o número de RUC y su 
nacionalidad (cuadro 1.11.2). 

Razón Social del administrador del fideicomiso (fiduciario): 

  

RUC del Administrador del Fideicomiso (Fiduciario): 
  

Nombre o Razón Social del Fideicomiso Mercantil: 

  

Ruc Del Fideicomiso Mercantil: 
  

Clase de Fideicomiso”: 

  

  

% Del 10% al 100% de acciones o participaciones, indicar por separado tados los datos solicitados. Dej.0.1%. 
al 9.9 % agrupar en “Otras Acciones” y “Otras Participaciones”. 
* Monto de dividendos en efectivo repartidos a los accionistas después de la distribución de utilidades a los 

empleados y del pago del impuesto a la renta, durante el año de examen. 
$ Anticipo de dividendos entregados en el periodo fiscal al que corresponde el análisis. 

7 Clase De Fideicomiso: Por ejemplo, inmobiliario, de administración, eta. 
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Objeto de Fideicomiso": 

  

  

Sujetos Pasivos Obligados a pagar el impuesto a la Renta dentro. del Fideicomiso. y sus 
porcentajes de participación (marcar con una “X”) 

Fideicomiso Beneficiario 

  
1.12. Detalle de los Fideicomisos en los que participa la empresa auditada, tanto 

como constituyente, adherente o como beneficiario. 

CUADRO 1.12 

  

$ Objeto del Fideicomiso: Por ejemplo, construcción del conjunto habitacional XXXX. 
9 Fecha desde la cual el sujeto se encuentra participando en el Fideicomiso como constituyente o adherente.
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1.13. Detalle de las compañías relacionadas locales y extranjeras con las que se 
efectuaron operaciones o transacciones durante el ejercicio analizado (Art. 4 
del Reglamento para la aplicación de la Ley Orgánica de Régimen Tributario 
Interno y el Artículo innumerado agregado a continuación del Art. 4 de la Ley 
Orgánica de Régimen Tributario Interno), donde se incluya la siguiente 
información: 

Total de con relacionadas locales 

Total de con relacionadas del exterior 

TOTAL DE OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS   
1.14, Detalle de Operaciones con partes relacionadas. 

   A A 
- COMPAÑÍA IMPOBUS S.A. | 

  

  

10 Fecha desde la cual la empresa auditada se encuentra participando en el Fideicomiso como constituyente, 
adherente o beneficiario. 

$“ Se deberá registrar en este campo el tipo de relación por: administración, control, capital o comercial, 

cuando sea el caso paraiso fiscal. En caso de tener más de un tipo de relación incluir la más relevante.
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OTE NRRASEAEES 

Año Fiscal 2009 

¡DT Te] 

  

Operaciones de Activo con partes relacionadas del 
exterior. 
  

Operaciones de Pasivo con partes relacionadas 
del exterior. 
  

Operaciones de ingreso con partes relacionadas 
del exterior. 
  

Operaciones de Egreso con partes relacionadas 

Total Operaciones con partes relacionadas del 
exterior. 

          
1.15. Detalle de pagos al exterior por concepto de servicios contratados: 

  
1.16. Detalle de ingresos del exterior (diferente de exportación de bienes y 

servicios)!*: 

  

2 En cada caso se incluirá el total de las transacciones por su naturaleza. considerando en un solo casillero 
el valor de la transacción sin incluir las cuentas que por el principio de partida doble se generan al registrar la 
operación contablemente. Por ejemplo: en el caso de importaciones de materia prima se deberá utilizar el 
casillero de "Operaciones de activo con partes relacioradas del exterior”, puesto que constituyerr parte der 
inventario, sin considerar la contraparte que podría ser una cuenta de pasivo (cuentas por pagar), en el caso 
de recibir un préstamo se lo incluirá dentro de operaciones de pasivos, si se realiza una exportación se 
incluirá únicamente dentro de operaciones de ingreso y si se realizan pagos que por cualquier concepto se 
constituyan en gastos para la empresa se los incluirá como operaciones de egreso. 

13 Adjuntar copias de la documentación que respalde la no realización de la retención o la aplicación de un 

menor porcentaje de retención dependiendo de cada caso.
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1.17. Detalle de documentos de deuda tributaria (títulos de crédito y autos de 
pago) del contribuyente a la fecha del examen e incluir su estado (en 
reclamo administrativo, impugnado o pendiente de pago). 

  

1.18. Un detalle de los Actos Administrativos (recursos de revisión, reclamos, 
liquidaciones de pago, actas de determinación o juicios) y otros sucesos 
pendientes con la Autoridad Fiscal a la fecha del examen, que contenga 
descripción, número, fecha y estado. 

  

  

1 Se deberán detallar los ingresos que obtuvo la compañía en el año objeto de análisis distintos a los 

provenientes de exportaciones de bienes y servicios.
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Un detalle de los reembolsos efectuados al exterior de ácuerdo al numeral | del Artículo 27 del Reglamento para la Aplicación a la Ley 
Orgánica de Régimen Tributario Intérno, vigente durante el año 2008. En los éasos que proceda, adjuntar copia certificáda del respectivo 
informe de cerifficación del Auditor Externo. . 

  
  

15 Persona natural o jurídica domigiliada en el exterior, por medio de la cual se paga al proveedor dal servicio. 

18 Persona natural o jurídica que presta los servicios inicialmente. 

17 Detallar las transacciones que cenforman el reembolso del gasto al exterior. Ejemplo; compra de repuestos y maquinaria, servicios de publicidad, page de seguros, etc
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1.20. Detalle de las compañías en las que se mantienen acciones o 
participaciones. 

ANNO IE 

Cuadro 1.20 
Detalle de las compañías locales y/o del Exterior donde se mantienen inversiones en 

acciones o participaciones 

Ima Pals de 

¡dol ole]! leia Tor To TolN) Residencia 

Tributaria EJ] 

rad 
ES 

yA EV ATo Eo! 

  

  

  

              
  

1.21. Detalle respecto del sistema informático contable utilizado y su plataforma 
tecnológica'? 

- CUADRO 1.21 
AO oo NN 

NOMBRE 
  

IAEA SENO] 

(PLATAFORMA TECNOLOGICA) 

VERSIÓN 

A A 
UTILIZACIÓN DEL APLICATIVO 
TU AE 

(dd/min/aaaa) 

  

  

  

  

¡NOTO MID OE   

  

  

  

SEGURIDADES DEL APLICATIVO   

  

DESARROLLO DEL APLICATIVO (MARQUE CON UNA X) 

PROPIO TERCEROS (x) 
USA ANA NINE 
DEL PROVEEDOR 
    INCA =D)0> 
    

ST 
    

ALFONSO GUZMAN EDISON) PERALTA CHIRIBOGA 
presentante Legal RUC No. 1705594321 
'OBUS SA. Contador Registro No.21.228. 

IMPOBUS S.A. 

  

18 Se debe mencionar de manera general y comprensible las funcionalidades y seguridades del sistema 
informático utilizado para la contabilización de las operaciones.



  

  

        

    
  

                                    

IMPOBUS S.A; ANÉXO 2 
GASTOS FINANCIEROS POR INTERESES CON CRÉDITOS EXTERNOS 
Año flaca! 200b 
(En US Dólares) (Página 1 de 1) 

Jcuanro No. 4 
[Detalle de criltos del exterior (a) 

a 
. Ubicación origen Poca cie laz Operacionti Íene ce pesto del a orina del ero mictas . , vocuado | M0-Suenta | cantero dela] 0. Cuenta | caotterj e la 

Razón Socill Prestarnieta cmo) Var | curo, | | naaa | rif | o | cota | PDrdemegitn | "cs | "Siete | por maats solano — | Pag rc e A la 
cuna | Pai tosco | vean | hegieiro » 9 ram to pe e 1" e o los pagos e "a . 1%   
  

    CUADRO No. 1, 1 

  
  
  

10. am, 2 de hi Ley Orgánica de Régimen Tibitado intema. 

  

 



IMPOBUS S.A. ANEXO 3 

ES DE RETENCIONES O ANTICIPO DE IMPUESTO A LA RÉNTA DE AÑOS ANTERIORES EN EL PAGO DE IMPUESTO A 

LA RENTA (Página 1 de 1) 

Año fisdal 2009 
(En US Dólares) 
  

CUADRÓ No. 2 

Utilización de Remanehtes de Retentiones o Anticipo del Impueáto a la Renta de Años Anterlores en el pago del Impuesto a la 
[Renta del año 2008 reconocidos por la Administratión Tributaria (a) 

  

                

  
  

Año Tip Saldó al Inicio del | Valor Compensatlo Saldób Cañillero de 

(0 (Anticipo / Retenciones, | CUadro Relacionado | ** 59 2908 (2) 5) (4) =12)13) — | taDeétaracion (1) | NO Cuenta Contable! 

005 0,00 
006 0,00 
007 0,00 

CUADRO NÓ. 8 0,00. EN 9,00     

  
NOTAS: 

Arte. 46 y 47 de la Ley Orgáttica de Régimen Tributario Interno. 

impuesto de años anteriores ¡tilizados en el pago del impuesto a la Renta.   a. Correspande a la utilización de remanentes de anticipos o retenciones de Impueíto a la Renta de áños anteriores. Ebte anexo se encuentra diseñado ex sujeción a lo estáblecido en los; 

b. En esta bolumna se debe detallar los casillerbs de declaración de Impuesto a ta Renta del año 2008, en los cuales te incluyen los valbres por concepta de remanentes dé anticipo de 

ES En caso de existir diferencias Y observaciones, e debe revelar la ixplicación de las mismas, tanto al ple de este anexo, como en la parte [/! del informe de Gumplimiento     

Tributario, Recomendacionek sobre Aspectos Tributarios (en este último, de acuerdo al esquema obligatorio establecido para el efecto en el modelo del citado documento). 

G— 

    
Alfonso Guzman Edison Peralta Chiriboga Y 
Representante Legal RUC Ng. 1705594321001 
IMPOBUS $5.A. Contador Registro No. 21228 

IMPOBYYS S.A.
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AMEDCO 4 
SÁLSAAO OU VALSBES PECLARADOS DILIVA Página 1 de 2) 
Año Macal 2000 
(Mo US Dilaras] 

CUADRO NO. 3 
[CÁLCULO DE VALOMES DEÉLARADOS DE IVA 

1 mesa a agas. —b 

Mm T m T en 3 ] 5 m1 mm e sn sa 
de an tetaliquato | _ Totrbcoóao | Drerenaa 

Orernáas Dirorinata. Vesóns metan — | orevmtas Oomnrado Iruutario Próximo |  cródio ses Oravadas son tarea | 6% ¡san . renos esporcallins de e e de ¡ear am hos roo oral 

roruin de ds jay | cráds ro Pres mu) un, en-08 e 5] se cane 00) elsa 0 e 

[Enero 1.650,00 12,00% 150.00 .9. 1. 10d 100.00 ¿0 0.00 50 54 000] 
[Petrer 1500.00 120.00 12.00% 15640 12.048:94 ABRI 000% 146981 54 1, o MOT 57 op] 
marzo 2700.00 Ñ: 00 $1 11346 1 00,00% 132362! UNT 2.009,19 0 2.109,18 00] 
E 100.50 sd 12 90%, 20,80 10.49 32421 100,009. 3292| 109,13 6.198,74 DD < 196,14 9p0| 
aya 234050 aón20 1290%, £] 9072 E 100.00% 299 5196, 010,15 500 8910.14 010] 
ano ido 12.50% 000 sel, 64 100,00% 877, BOS 97, 9.00 4: 050] 

| suo. 546320 3095 4161.52 5% 100,00% «e, 197730 102,73 2.. 3273 0.00] 

|Agonto. 3.0 12,00% 43 El ir " 104,7 mam” » 7 o. 414,17 D, 
|[Ssptiempre 12,00% 000 2790.44 00 000% Cal 99257 AT ana os o 
[Omutre 150020 12,90% 10000 La 850 560] 95M:17 mas 177 20 040] 
[noventa DAS6O 12.50% 245480 T1978 65 100,0r% 0h cd SAIZ 0 543107 D: 
[Dicieracre 160.00 250 12008 10.20 90136 15456 100,00% visa sao E 90 sra Do] 

[POTAL —— A A e A, o E — 

  

  

 



  

  

  

  

            

  

    
      
  

  

  

  
  

      

  

    

  

  

    

  

    

  

  

- 

[CUADRO No. 3.2 a 

mua | según tstaraión se . | Expleanión. ñ plata 
mñn |, 60 gn co Detercaaía > Derenta 

mm “ e nm 

Y E 9-1. 0-0 

[MT 

e » rep de 
[rrenya ventas de act Fijos 

e nn , 
ja COmesonde al ajeno e Pagar e la Actriniatración Tevuida segun e Contbuyante 

o . Á aña 2008 te 
DU e A 61266 An 

e 
[yatores decsaraoos y 10535 Ma Sresrentación O GECMICIONSA ENTRIES 

e pe jara, E 
> 

*», 
L se 

Ny 20 es 

, 16.5, 
Ingresos amesters de Irgizeslo teta renta 

. reses 
|ermesario 104. NACO MOS > 

la, Cormenonden es on 
supleraanto del RO. 480 gasto su,       
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IMPOBUS S.A. AÑEXO 5 
CONCILIÁCIÓN DE RETENCIONES DE IVA VS. LIBRO: (Página 4 de 1) 
Año fiscall 2009 
(En US Dólares) 

  

ÍCUADRO No. 4 
VALORES SEGÚN LIBROS (b) 

Cta Contable | _Peseripción 

DOS A A retenido a proveedores 30% (Por pagar SR 
zoe IVA retenida a proveedores 70% (Por pagar 

    

   

    

     

  

       
     

CONCILIACIÓN DECLARACIONES VS. LIBROS 

[ ' ¿Pescripción. 
Total de reténciones según declaraciones (casillero 798) (a) 69,36 48,78 201 2.723,73 2.994,21 8,28 9,04 48,51 236,00 21,60 21,60  5$79,12 

  

  

Diferencia (Ver Nota General) 0,00 0,00 0,00 0,00 d,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
    

  

  

  

a. Los valores deben sér tomados de fas déslaraciones mensuajss del contribuyenta, originales o sustitulivas, en los casos «hn los que se hayan úplicado. Los 

lartígulos 89 del Código Yributario y 101 de td Ley de Régimen Tributario interno tratsh acerca de la responsabilidad del contribuyente referente a los valores 
declarados y norman la presentación de declaraciones sustitutivas. Para el año 2004, el formulario de detlaración vigente, ef la Concemniente a lg declaración del 

Imptesto al Valor Agregado, fue el formulario 104, según la resojución No. NAC-DGHR2008-0034 de 16 de enero de 2008 del Servicio de Rentas Intemas, 

publicada el06 de febrerb de 2008 en el R.O. 266. (casillero 798) 

b. Goresponde al saldg, al final de cada me, de los libros contables del contribuyeñte. Cabe señalar que no necesarlamenté existe una cuenta gontable por cada 

tportentaje de retención; detallar la(s) cuenta(s) dónde se registrén la . 

Notá General: En caso de existir diferencias u observaciones, ss debe revelar la explicación de las mistñas, tanto al pie de este anexo, como en la parte lll del 

informe de Cumplimientb Tributario, Recoméndaciones sobre Aspectos Tributarios (én este último, de aquerdo al esquema obligatorio establecidp para el efecto 
en el modelo del citado documento). 

LL 

      
Alfonso Guzman 

Representante 
IMPOBUS S.A. 

  

 



  

  

  

  

  
  

AÑEXO 6 
(Páginá 1 de 1) 

Retenciones en la fuente relación de depbndencia (por pagar SRÍ) 0,00 
Retenciones en lá fuente 1% (por pagar $1) 0,00 446 D,16 165,38 6,18 2,35 10,30 4.55 193,45 
Retenciones en la fuante 2% (por pagar $1) 74,88 418, 159,58 455,58 182,33 2,30 14,40 1,10 1,60 10,88 2,30 1.323,80 
Retenciones en la fuente 8% (por pagar $1) 3,04 10, 274,40 23,60 2110 14,40 14,40 36104 
Retenciones en la fuente 2% Rendimientds Financioros (por pagiit SRI) 0,00 

Retenciones en la tuente 2% por Emisonds de Tarjeta de Crédito [por pagar SRI) 0.00 
Retención en la fuente por venta de combustibles a comercial 0,2% 0,00 
Retención en la fuente por venta de combustibles a distribuidores 0,3% 0,00 
Retención en la fuente 15% Loterías, Rita, Apuestas y Similares [por pagar SR!) 0,00 

Retención en ta fsente 25% por Dividendás Articipados (por pegar SRI) 0,00 
Retenciones en ía fuente por pagos al estorior 25% 0,00 
Retenciones er: fa fuente por pagos al exterior con convento de dáble tributación 0,00 

Total según ¡isibs 77,90 433, 169,50 E 371,29 230 20,68 3,45 31%0 6,25 25,08 16,70. 1.879,19 
  

cta. clica mars ; a 
  

CUADRO No, 6 
CONCILIACIÓN RETENCIONES ÍEN LA FUENTE DECLARADAS VS. LIBROS 

E ——_Dedripelón — 

Total di Jofa aún dl No. 499 de í8i te) 77,90 43,0% 159,58 74D,24 371,29 230 20,58 3,45 31,50 6,25 25,08 16,70 1.879,19 

  

  

  

    

  

  

  

NOTAS: 

a. Las reteñciones en la fuente estén normadas en el capitulo X de la Ley de Régimen Tributario intemo. Low porcentajes de retención vigentes para el año 1008 son los dictados eri las 
siguientes rsoluciones: 

a. Resolución NAC-DGER2007-0411 del 24 dá inayo de 2007 publicada en el R,O. 98 del 5-06-2007 
03 de marzo de 2008 publicada en el R.O. 299 de 20-43-2004 

Resolución NAC-DGER2008-0512 del 18 de abril de 2008 publicada sn ei R.O. 512 de 28-04-2008 
Recolución NAC-CGER2008-0750 del 11 de junio de 2008 publicada en el R.O. 369 de 27-06-2008 

b. Correspohde el saldo, a! final de ¿ada mes, de los !bros cortitbles del contribuyente. Cabe señalar que ri) necesariamente exist una cuenta contable pot cada porcentaje de retención; 

detallar la(s) cuenta(s) dónde se registren las retenciones. 

Cc. Los valoves deben ser tomados ce Ina deciaraciones mensuales de contribuyente, originales o suatttivas en los canoa en os que 20 hayan aplicado, Loy artículos 89 del Códiga 

  Tributario y 101 de la Ley de Régimén de la y norman la 
sustitutivas. Para el año 2008, el formulario de dectaración vigente, en jo concemiende a la dectaración de Retenciones en la fuente ai impuesto a la Renta, fue el tormulanio 103, según ta 

[resolución bo. NAC-DGER2005-08%) de 30 de diciembre de 2005 del Servicio de Rastas Intemas, publicada bi 12 de enero de 2008 ún el R.O. 186.   Nota General: En caso de exástk diferencias y obeervaciones, es debe revetar la explicación de tas mismas, fanto al pie de exte anex, como en la parte Il del Informe de Cumplimiento   
  

Cm 

IMPOBUS 

  

 



IMPOBU$ S.A. . 
RE IMPORTACIONES Y EL IMPUÉSTO A LOS UMO CIALES 
Año fiscál 2009 
(En US Dólares) 

ÁNEXO 7 

No. 7 

DE IMPUESTO A LOS CÓNSUMOS ESPÉCIALES DECLÁRADO VS. LIBROS 

Rubios "3 |sucedánebs | 5 JBebidas Gaseosaú [7 ]Perfumes y aguas de tocador [5 — ]JArihas de Fuego, Defibrtivas y Municiorias A Vehículos >= 3,5 ton, 
L_ 10  ]Fotos incandecantes Televisión Pagáda Negros | 4 ¡Cerveza [_8_|Alcohol y bebidas alcoholicas [| 8 |Vidéojuegos 

L14]Membresihs /Cuo. — [16 Jtasinos salas de juego y otros juegas de Azar 

Base ICE a pagar | Total impuesto a] Multas (a) ieitereses (a) - Iimpuestó Diferencia Diferencia | intereses 
imponible | Casiltero 390 pagar Casillero 904 oo por paga! | Sor Ane rá era Po 

Casillero 303 Casillero 902 19 10) Valor te) 1040) (5) 15H2) (6) 

 



O 0 0 

IMPOBUS S.A. . . 
RESUMEN DE IMPORTACIONES Y PAGO DEL IMPUESTO A LOS UM JECIALES 
Año fiscal 2009 ANEXO 7 
(En US Dólares) 

(Página 2 de 2) 
  

h El cálculo de los Intereses se basa 4h el Art, 21 del Código Tributario y en el 90 de la LORTI. El cálculo de las mulfiis tíbutarias se basik en ef artículo 100 de la LORTI. 

. La dectaración y pago del Impuesto $ los Consumos Especiales se encuentran normados en el sapitulo IV (Dectarsájón y Pago del ICE) del Título Tercero [Impuesto a los Consumos 
'peciales), de ta Ly Orgánica de Régimen Tributario Intémo y en los Arts. 184 y 185 del Reglarianto para la Aplicación de la Ley Orgánica de Régimen Tributario Intemo que tfata acerca de los 
blazos de declaración. 

Corresponde a lús casilleros del formulario 105, Declaratión del Impuesto a los Consumos Espaciales vigente pará el año 2008, segah la resolución No. NAC-DGER2005-0837 de 30 de 

de 2005 ¡del Servicio de Rentás Internas, publicada el 12 de enero dé 2006 en el R.O. 18B. 186 y la Circular NAC-DGEC2008-003, publicada en el R.D, 264 del 31 de engro de 2008. 

1 So reñero al Código del impuesto qua se encuenta on el casero 301 del fotmulario 105, Declaración del Impuestá a los Consumos Especiales, vigente Para el año 2008, según la resolución 

7 de 30 de diéiembre de 2005 del Servicio de Rentas Intermas, publicada el 12 de enero de 2008 en el RO. 186, y ta CircularNAC-0GEC2008-003 publicada en el R.O. 264 del 91 

a s 

le. Hace referencia dl Código descrito ef la parte superior dpl presente cuadro, Por ejemplo, en el cuadro mencionado úe digitará 4 cuando cortesponda a Tabficos Rubios, 8 a Videojuegos, 12 focos 

incandescentes excgpto aquellos utilizagdos como insumos 4utomotrices. 

J. Especificar las unidades en las que ss expresa las cantidades señaladas. Ejemplo: “cajetillas”. Gada cajetilla tiene 19 o 20 cigarrillos, Ef el caso de serviciós no amerita unidades. Para servicios 

Eigitar la expresión NVA en cantidad y uñidades para proceder a digitar directamente el valor en el casillero correspondiénte, 

E. Corresponde al Tptal de las Ventas de blenes o servicios gravados con el impuesto menos las devoluciones de los mismos.     General: En faso de existir incias sa debe revelar la explicación de lag mismas. tanto al nía de este anexa, colo en la parte lit dal Infarme de C: lr Tributario. 
  

IMPGBUS SA. 

 



  

  

  

ANEXO 8 

(Página 1 de 8) 
(En US Dólares) 

CUADRO No, 8 
CÁLCULO DEL IMPUESTO A LA RENTA 

Estiao del Cuántas Contables de , tro Retactonado [Valor Según la Cía. 
M . . Descripción o . - Formulario 101 h Compañía (d) E >| te) ¡ 

CÁLCULO DIÉ LA PARTICIPACIÓN TRABAJADORES 

UTILIDAD (PÉRDIDA) CONTABLE ANTES DE IMPUESTÓ A LA RENTA Y PAÑTICIPACIÓN LABORÁL 8,391,05 
MásiMenos olras partidas conciliatonas para participación liboral (b) 0,00 

UTILIDAD (PÍ CONT. DE ULO DEL 15% DE P, LABORAL 8.391,05 
  

CÁLCULO DIÑL IMPUESTO A LA RENTA CAUSADO 

UTILIDAD (PÉRDIDA) CONTABLE ÁNTES DE IMPUESTÓ A LA RENTA Y PARTICIPACIÓN LABORAL 
Menos: 
Amortización dis Pérdidas Tributarias [Art 11 LORTH 
15% Participación a trabajadores (M) 
100% Dividendos Percibidos Exentos, 
100% Otras Riintas Exentas y no Gráyadas (Art 9 LORTI) 
Deducciones for Leyes Especiales (h) 
Deducción por Incremento neto de erfipleados (Art. 10 LORI) 
Deducción por pago a trabajadores són discapacidad (Art. 1É LORTN 
Deducción por rentes generadas en el extranjero (Art. 49 LORTI) 
Ingresos no grivados ocasionados pár ón entrá las NECs o NICs y la Bormativa tributaria esijatorilana vigente. Tómese en cuenta los 
comentarios dí la Administración Trifutaria, detallados en fa Nota Espectal de esta anexo (detallar estab partidas conciliatorisá por cada NEC o 
NIC aplicada fibr el contribuyente). 

Más: 
Gastos no dedjicibles locales 
Gastos no deducibles del exterior 
Gastos Incurridos para Generar Ingraños Exentos 
15% Participación de trabajadores atfíbulbles a ingresos exafitos 

ocasionados pr contraposición entre las NECs o NICs y la formativa tributaria eojatoriana vigente. Tómese en cuenta los 
comentarios dé la Administración TriButeria, detallados en ly Nota Especial de este anexo (detallar estad partidas conciltatorisd por cada NEC o 
NIC aplicada por el contribuyente). 

  

UTILIDAD (PÉRDIDA) GRAVABLE 

BASE IMPOMBLE PARA El IMPUESTO A LA RENTA TARIFA 25% [Artz. 43 y 47 del ROLRTI) 
BASE IMPONIBLE PARA EL IMPUESTO A LA RENTA TÁRIPA 15% (Arts. 43 y 47 del ROLRTI) 

  IRVENS AJA REA   
CÁLCULO DEL IMPUESTO A LA RENTA A PAGAR (A FÁVOR DEL CONTRISHYENTE) 

IMPUESTO ALA RENTA CAUSADO 

Amp de Impuesto ala Renta (pagado) 
Retenciones par Dividendos Anticipagos (Art. 119 ROLRTI) 

Retenciones en la fuente realizadas ef el ejercicio fiscal 
Retenciones pér ingresos provenientes del exterior 
Exoneración por leyes + per especiales (c) 

Remanente de anticipos no utilizados de ejercicios anteriorej (Art 76 RLORTI) 

  

  

  

  

$11 

38
 

32
83

2 3
 

CUADRO No. 16 8.391,05 

CUADRO No. 13 0,00 

CUADRO No. 9 0,00 
CUADRO No. 9 0,00 

CUADRO No. 10 0,00 

0,00 

E > >-HEz>5 
7.1329 

CUADRO No. 18.1 743239 
CUADRO No. 18.1 8,00 

CUADRO No. 11 0,00 
CUADRO No. 2 0,00
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NOTA: 

a. El formato de la conciliación tributária debe estar basado en la Normativa Tributáiria Vigente. El formato disponible por este miidio se basa en el texté vigente del Reglamento para la Aplicación dé la Ley de Orgánica Régimen 
Tributario Interho. Este formato variará de acuerdo a la Normativa Tributaria Vigentó. 

El formato de fa conciliación tributaria está basado en el forrjulario 101, Declaración del impuesto a la Renta y Presentación de Bhtances Formulario Úntco - Sociedades, vigente para el año fiscal 208 según resolución del Servicio de 
Rentas Internaó NAC-DGER2008-15:0 del 29 de diciembre ile 2008 publicada el 3) de diciembre de 2008 en el segundo supieniento del R.O. 498. 

Las abreviacióhes utilizadas en este dhexo son las siguiented: 
cr Código Tributario 
LORTI LeyOrgñanica de Régiien Tributario Intemo 
RLATI Reglamento para la Aplicación de la Ley Orgánica de Régimen Tribiitario interno 
LRFP Ley de Reforma de las Finanzas Públicas 
DT Disposición Transitoriá 
L Ley 

b. En este rubro, debón detal!     

e. Este valor tá refiere a tratamientos por leyes especiales que afectan la determinación del Impuesto a la Renta. 

d. Detallar tas cuentas contables en fas que registra cada púrtida o, en el caso de que una partida sea el resultado de la sumatoria de varias cuentas, ditallar dichas cuentas, 

Nota General: En caso de existir diférencias u observacionás, 50 debe revelar la £iplicación de las misrmas, tanto a! pie de este anexo, como en la parte Ill del Informe de Curhplimi Tributario, A sobrh Aspectos 
Tributarios (er este último, de acuerdó al esquema obligatorio establocido para el efecto en el modelo del Sítado documento). 

f.. Este valor io debe incluir los porcéntajes o valores que las empresas destinen por disposición legal, estatutaria o por voluntag de los socios a: participaciones especiales obre las utilidades Aiquidas, en favor de diroctbres, 
gerentes o administradores de la empresa; retenciones antitipadas por concepto del impuesto a la renta éobre dividendos que a paguen o acrediten a los socios propietarica de la misma, y a otraái participaciones símilalds que 
puedan hacerme sobra as utlidades ¡iquides anuales, . 

stinó una ! sobre las utlidades líquidas, hn favor de directores, ferentes o administradbres de la empresa, sá debe revelar, como uha nota especial al pie de este anexo, el asienti contable 
cal ee agraria pereció 

En caso de qué el contribuyente haya incurrido en un error tántable, registrando coto un gasto la perticipáición especial sobre (43 utilidades Ifquidas, er] favor de directores, gárentes o administradores de la empresa, o los anticipos 
sobre dichas útilidades, y al cierre dif ejercicio estos valoreá no fueran reclasificaciós, £s revelarán estos ¡ubros como gastos no Heducibles (CUADRO NO. 10 de este anexo) Estos valores, recibitivs por los directores, jarentes o 
administradores de la empresa, conséftuirán ingresos axentoá para el beneficiario, 4h virtud de que son daítinados luego de la llajsidación del impuesto 4 la renta de la compañía. 

  

Nota Espéciat: 
Consideráciones Especiales acerca de la Aplicación de fas Normas Ecuatorianas de Cántabllidad: 

| á Tni ta.- 

  

Por principio gneral, hay que tomar in cuenta que las dispabiciones de las normai tributarias prevalecen tobre toda otra norma He leyes generales o ehpeclales y sólo puedeh ser modificadas o defogadas por disposicióh expresa de 
otra Ley destiriada especificamente a tales fines. Por tarro, ho son aplicables por lg A il ión ni por los Órganos las Leyes y Decratos que de cualquier manera contravengan els precepto. 

FUENTE: Art. É del Código Tributaria 

  

  

En Derecha Pálbolie permite solo li stabl en la normá.- 

O A o ón cdt on o astro apego als normas vibitacas vigentes sin poder realizar más aslá du lo que la 
norma le permite. Así, el artículo 103 lel Código Tributario rucoge este pri eñala que Tributaria ejatoer sus potestades cof arreglo a las disposiciones del Código Tributario y a las 
normas tributarias aplicables. 

  

El Sistema de Lorrección Monetaria q los Estados Financieros buscaba revalorizaf las cuentas de activos y pasivos no monetaribs y el patrimonio, cuyés valores en libros sen susceptibles de ser diferentes del valor de Mercado 
¡como resultadg de la inflación, la devgluación o de pactos de ajuste. 

  La riémplaba la aplicación de dicho sistema desde 1991. Sin embargo, a propósito del establecimiento del nuevo régimen monetario d 4 derogó la digposición q faba dicho si diante el 
artículo 100 Iteral o, de la Ley 2000-4, publicada en el Registro Oficial 34-S de 13 cp marzo del 2000. 

  

En consecueñgila, a partir de abril del 2000 para efectos tributarios no se contempla el sistema de corrección monetaria. a vanos de conta! se contemple la revalorización éstx no tendrá 
efectos tributarios. De iguel forma, taÍmpoco tendrá efectos ffibutarios la depreciación por el mayor valor db los activos revalorizagos (es decir, no será deducible) 

ingresos Exentps.- 

Para fines de la determinación y fiquigación del impuesto a (4 renta, están exonerados exclusivamente los ¡hgresos que contemplj la Ley Orgánica de Rágimen Tributario interso (Art. 9 LORTI y Art. 14 del RLORTI).   Deberá tomare» en cuenta para la otitención de la base impónible de impuesto a ly renta, según ta normativa tributaria ecustorisña vigente, solamente lbs ingresos o ganancigá realizados.    



IMPOBUS 3.A. 
col SIÓN TRIBUTA! EL IMPUESTO RENTA 
Año fiscal 

(En US Dólares) 

CUADRO Ng. 9 
DETALLE DE INGRESOS EXÉNTOS (a) 

Descripción 

que se 
y alimentación qué reciban los empleadak del sector privado, sien 

soportáidos (Art 9 LORTI, numgeral 11; Art 21 LCR. 

o por 
y fideicomisos mercantiles a sus beneficiarios (Art. Y LORTI, numeral 15; Art. 

Por seguros, 

un año o 
facionales a naturales y sociedades, excepto a '% insttoiones 

finghciero, así como laé rendimientos obtenidos por personas hatumales 
for las inversiones en fítulos de valores en reñta fija, de plaza de un año 

se negácien a través de tas bolsas de valores dal país, Esta exoneración no 
en pl caso en el que el pirceptor del ingreso sa deudor directa O 

institución en que mantenga af depósito o inversión, 4 de cualquiera de sus yinouladas 

un año o por 

TOTAL INORESOS EXENTOS CUABRO NO. 8 

ANEXÓ 8 

(Página 3 dé 8) 

  
—_—E 

  

MOTA: 

transacciones y montos a sar reinveytidos en el Anexo 11. 

  

«Detalla las cuentas contables del Ingreso Exento en las que registra cada partida o, en el caso de que juna partida sea el resultado de la sumatoria cjb varias cuentas, detallar dichas cuentas. 

b. En caso d$ existir algún beneficig por exoneración de impuesto a la renta en función a lo estipulado par el Mandato Constituyente No.18 (R.O. 393, 31-V1-08) detallar las aftividades, principales 

Nota General: En caso de existir diferencias u observacignes, se debe revelar ix explicación de las mismas, tanto al píe de esta anexo, como en la pgrte 1! del Informe de Cumplimiento Tributario, 
Recomendaciones sobre Aspectos Tributarios (en este último, de acuerdo al esquema obligatorio estabiscido para el efecto en pl modelo del citado decumnento).   
 



  

  

  

ANEXO 8 

(Página 4 de 8) 

CUADRO No. 10 . 
DETALLE DE GASTOS NO DEDUCIBLES (a) 

: + : z ” Castilero dea Tm S : 
, Cuadro Cóentas Contables] Nombre Cuenta | Valér Según Cía. 

l . Deserpción . _ Relacionado | Declaración fo lnCompañta | — Contable | de) | 
  

por por 
álentro det cuarto grado de y Segundo de 

de la Lby General de Instituciénes Financieras, así «omo por créditos 

o 

o 

y por 
txoedan las tasas ¡náximas fijadas por ej Directorio del Banco Central y que no 

y que ng sa haya realizado el rágistto en el BCE (Art, 43 LORTH). 

en y para 
del turismo receptiva que excedan el 2% valor de ta exportación (Art 13 

que en 

y 

y en en en 
empleo de la renta, cuya deducción no aba permitida por la ley (Art. 32 

que como que  



  

TOTAL GASTOS NO DEDUCIBLES CUADRO NO. 8 0,00 

  

NOTAS; 

a. Nota General: En caso de existir diferencias u observaciones, se debe revelar la explicación de las mismas, tanto al pie dá este anexo, como en ja parte II) del Informe de Cumplimiento Tributario, 
Recomendaciones sobre Aspectos Tributarios (en este último, de acuerdo al esquema obligatorio establecido para el efecto en el modelo dej citado documento). 

b. Se deberá señalar la referencias de los casilleros del farmulario 101, Declaración del impuesto a la Menta y Presentación de Balances Formulario Único - Sociedades, vigente para el año fiscal 2008 
según resolución del Servicio de Rentas Internas NAC-DGER2003-1520 del 29 de diciembre de 2008 publicada el 31 de diciembre de 2008 en el segundo suplemento de! FLO. 498, que se afectan con 

da nasta pn dacticiblo      



IMPOBUS S.A. ANEXO 8 
CONCILJACIÓN TRIBUTARIA DEL IMPUESTO Á LA RENTA 
Año fiscal 2009 (Página 5 de 8) 
(En US Hólares) 

CUADRO No. 11 
DETALLÉ DE OTRAS DEDUCCIONES (TRATAMIENTOS ESPECIALES A LOS QUE SE ACOGÉ EL CONTRIBUYENTE) 

  

(EXONERACIONES POUR LEYES ESPECIALES) 

  

                    

vor Crédito Tributario o 
oneración por Leyes Cubntas . 

Cuadro , Descripción del , OTRAS DEDUGCIONES (Leyes especiales) (a) Especiales Contables de la Ley H R.O.H Fechál Artículo $ 
relacionado Casillero 819 y B56 Contpañía funtlamento legal 

(b) 

Total c NO. 8 0,00         

  

la. Detalle de deducciones por leyes especiales. Por ejemplo: Disminución del 50% del impuesto a págar. 

b. al casillero del formulario de daciaración de impuesto a la Renta para Sociedades (formulario 101) vigente para el año 200$, 2008 según resplución del Servicio de 
Rentas Internas NAC-DGER2008-1520 del 24 de diciembre de 2008 publicada el $1 de diciembre de 2008 en el segundo suplemento del R.O. 498 

General: En caso de existir diferencias u observaciones, ye debe revelar ta gxplicación de tas mismas, tanto al pia de este anexo, cómo en la parte 111 del Informe de 

umplimiento Tributario, Recomendaciones sebre Aspectos Trikyutarios (en este úlfimo, de acuerdo al esquema obligatario establecido para el efecto en el modelo del citado 
documento).      



    

  
  

  
  

  

  

                            
  

  

  

ANEXÓ 8 

(Página 6 dé 8) 
(En US Dólares) 

CUADRO Nó. 12 . 
CÁLCULO E LA AMORTIZACIÓN DE LA PÉRDIDA TRIBUTARIA (c) 

Detalla Número de Cásillero 

15% de participación a trabajadoreá (a) 

Gastos no dedutíbles 
Otras partidas conciliatorias no gradas (b) 

la amortización 

CUADRO No, 13 
DETALLE DE PÉRDIDAS TRIBUTARIAS (c) 
Al 31 de diciembre de 2008 

- Valor Amortización | Amortización zación | Amortización Cuadró 5 A 5 Saldo rizado A 
Detailg z vigensía Histórico Año 2003 _. AñO 2004 2008 | Añogo0s |  AñgRog?_ Ñ AñO 2008 Acumulada | Diciembre 31, 2008 | 

10) - 

wm 2 e) 14) (5 dh m (ZII (0-18) 

Pérdida 2003 Hasta 2008 
Según Dectaribión de impuesto a la Rania 0 «q 0,50] 0.00) 0,00 0.00 0.00 0,00 0.00) B.00 

Pérdida 2004 Hasta 2900 
Según Declaración de impuesto a la Renta 0,00] 0,60 0,00 0,00 0,001 0,00] 0. 0,00] B,0ol 

Pérdida 2006 o Hasta 2010 
Según Declaráibión de Impuesto a la Fanta 0,00] 0.60 0,00] 0.00) 0,00 0,00 0,00 0.00 f.od] 

Pérdida 2008 Hasta 2611 
¡Según Dectarapión de Impuesto a la Fanta 0.00] 0.0] 0.00] 0,00] 0,00] 0,00] 0.00 0,00 ha 

Pérdida 2007 Hasta 212 
Según Declarabión de Impuesto a la Renta 0,00] 0.50] 0.00 0,00 0,00] 0.00] 0.50 0.00] foo 

Según ión de impuesto a la fienta 0, 0, O, D UADRO NP. 00 000 D od 

NOTAS: 
A. a ob nciuiron poonajes o vc a De empresas cocinan eras legal, estatutaria o por voluntas de le los socios a: participaciones especiales sabre las 

utilidades llguidas, en favor de directores, la empresa; retenciones i impuesto a la renta sobra dividendos que se páguen o 

Ecrediten a ¡ps Socios propletarios de la misma, yaotras p ic milares que puedan hi sobra | utilidades líquidas anuales.   

  b o l sobre las utilidades líquidas, en favor de directores, gerentes o administradoren de la empresa, ma debe revelar, como una nota 
Eapecal al pa de e xo. «lan cortalo con oa rg tapa 

n special sobre las utilidages Nquidas, en favor di directores, gerentes € administradores de la impresa, 
lue debe revglar este subro como un gasto NO Monro del CUADRO NO. 10 de este anexo. 

  

b. Correspañde a partidas conciliatprias no gravadas, por ejemplo, la reversión de una provisión considerada en años anterioreg como no deducible. 

e. El cálculy para la ización de la párdi $ A el articulo 11 de la Lay Orgánica de Régiman Tributario Interno.         Generil: En caso de existir diferencias u observaciones, se debe revelar la gxplicación de las misnges, tanto al ple de estr anexo, como en la parte 1!l del Informe de Cungplimiento 
 



IMBPOBUS S.A. ANEXO B 
CONC(LIACIÓN TRIBUTARIA DEL IMPYESTO A LA RENTA 
Año fiscal 2009 (Página 7 de $) 
(En US Dólares) 

CUADRO No. 14 
ANÁLISIS DE LOS GASTOS DÉ GESTIÓN (a) 

a. he   

    

  

  

  

  

  

  

| Descripción o | e a de 'e| Cuadro Reladionado | Valor 7] 

Total Gaétos de Administración 124.866,12 
Total Gastos de Ventas 0,90 

-) Valor de gastos de ón durante el ejercicio actuál o , 0,90 
Tota! Gastos Generales [Base para el Gálculo del Máximo de Gastos de Gestión Deéiucibles) 

124.866,12 
Porcentaje de deducción Máximo o 2,00% 
Máximo de Gastos de Gestión deducibles según Auditor (2%) 2.497,32 

Gastos dé Gestión dedubibles tomados para el cálculo de Impuesto a la Renta 0,90 
Gastos de Gestión no deducibles (b) DN A CUADRO NO. 10 0,90 

Gastos df Gestión durante el ejercicio 0,40 

Máximo Gastos de Gestión deducibles (2%) 2.497 32 
Diferenciá - Exceso de Gastos Deducibles (c e 0,00 
Gastos dé Gestión dedugibles tomados para el cálculg de Impuesto la Renta 5% 0           

  
NOTAS ; 

a. La base legal para la deducción de los gastos de gestión en el cálculo del Impuesto a la Renta se encuentfa en el Art. 25 del RLOPRTI, humeral 10. 

b. Gorresponde al valor detallado en el CUADRO No. 10, DETALLE DE GASTOS NO DEDUCIBLES. 

c. La fórmula de esta diferencia únicamente revelará vatores pobitivos, los mismos que se darán solo cuanda el contribuyente haya tomada en exceso los gastos de 
gestión deducibles, para el cálculo del impuesto + la renta. Case contrario, el valor de la diferencia será 0 (cero). 

Nota General: En caso de existir diferencias u observaciones, ge debe revelar la explicación de las mismas, tanto al pie de este anexo, como en la parte [Il del informe 

de Gumplimiento Tributario, Recomendaciones sobre Aspectos Tributarios (en este último, de acuerdo al esquema obligatorio establecido frara el efecto en el modelo 

del gitado documento).      



  

  

  

    

  

  

IMPOBUS S.A. . ANEXO 8 
CONCILIACIÓN TRIBUT. LIMPU O ALA RE 

Año fiscal 2009 (Página 8 de 8) 
(En US Dólares) 

CUADRO No. 16 

ANÁLISIS DE LOS GASTOS DE VIAJE (a) 

: Camillcro del | Cuentas Contables de Cuadro + 
[ Desciipción 7 st(o) |, lc | Relacionad | Valor JJ] 

ingresos Grivados. 
Total Ingresos 699 138.049,71 
(3 Dividendos Percíbidos en Efectivo 812 6,00 
(-) Otras Renigs Exentas y No Grayadas 813 0,00 

Total ingresos 138.048,71 
j deducción Máximo. 3 

Gastos de vije deducibles tomados para el cálculo dá impuesto a ta 9,00 
Renta : 

108 Jucibles (b] CUADRO NO. $0 ______ 00 
Gastos de nte el ejerci q00 

Máx de viaje deducibled (3%) 4.141,49 
astos Desiucibles (di 

Renta 2,00 

NOTAS; 

a. La base legal para la dedutción de los gastos de viaje en el cálculo dal Impuesto a la Renta se encuentra en el Art. 10 de la LORTÍ, humeral 6. 

b. Corresponde al valor detallado en el CUADRO flo. 10, DETALLE DE GASTOS NO DEDUCIBLES. 

€. Corresponden a los casilleros del formulario 101, Declaración del Impuesto a ta Renta y Presentación de Balahces Formulario Único-Sociedades, vigente 
para la deciatación del año fistal 2008 según resolyición det Servicio de Rentas Internas NAG-OGER2008-1520 dél 29 de diciembre de 2008 publicada el 31 de 

| dicierntbrg de 2008 en el segundo suplemento del R.O. 498. El formato y la presentación de estos anexos en el informe de cumplimiento tributario debe basarse 
en los fofmularios y en la Normativa Tributaria vigentes por el año de exjmen. 

d. La fófmula de esta diferengia Únicamente revejará valores positivos, lps mismos que se defár solo cuando el cántribuyente haya tomado en exceso los gastos 
de viaje deducibles, para el officulo del impuesto a la renta. Caso contrario, el valor de la diferencia será O (cero). 

Nota General: En caso de axistir diferencias u observaciones, se debs revelar ta explicación; de tas mismes, tanttí al ple de este anexa, como en la parte 11) del 
      
  

      
  

informe de Cump! Tributario, 4 sobre Aspectos Tributarios (en este último, de acuerdo al esquema obligatorio establecido para el efucto 
en el madelo del citado documento). 

PÍZ 
Afonso Guzrgan e Edison hiiboga 

RUC Na, (705594321001 
IMPOBUS S. Y Registfo No, 21228 

SA.



ANÉXO 9 

(Página 4 de 2) 

DI LA UTILIDAD EFECTIVA 

Descripción 

SO CUADRO No. 8 Ulided Eortade 
(-) 15% Part. Trabajadores 

0.00 CUADRÉ No, 17 - AÑO 2008 Utilidad Efectiva 

  

  

CUADRO No. 10,4 
APLICACIÓN DE FÓRMULA PARA OBTENER Úil. RA 1 A TARA ta 
AÑO 2068 

EC! - KARL) * UE] » [NIRO - CIRO RL] + O 
4 - (9% IR - IRA) > E(0 ARO « IRA) * IAL 

Donde: ia 
RL: Porcentale Local 7er 

: Velidad Esectiva, 

  

  
  

  

    

  
  

  

    

  

  

(13 . 0.00 
. Tarta recta. ls mo: Te original de hnipuesto a la 

IRA: Tarifa reducida de impuesto m la 
: recta. 15% 

Base imponibis cafculeda de 
ar poriraber «y rasa 

de la LORTI y el 'n 

[VALOR MÁXIMO Á REMNVERTIR — 8 

CUADRO No, 1) 
DETERMINACIÓN DEL VALOR MÁXIMO A REINVERTIR 

: Y - 

Concepto Cuedre Rifecionado | Uilódad Uquida % de fueorva Legal (c) a ra E 

¡Reinversión mábirrá CUADRO Mo, 48 - AÑO 2007 0.00 0,00 0,00 

  

      

  

  

[CUADRO No. 18.1 
CUADRO DE IMPUESTO - AÑO 2008 
      

    

  

      

T - 7 > _ $ 

| 7 Tm T - 
Cencepto cr Ruso Renta —fontribuyente (4) | " Renta del año 2000 Y | Ww- 

Rebrvernión NO.s 0.00 15.00% 0.0 s“ 0.00 0 
[No Relmvarsión NO. 8 0.00 0% 0.00 842 0.00 0 

A A — E ss



COMPAÑÍA XYZ SA, 

Año fiscal 
(En US Dólares) 

o 
DE FECHAS DE MSCRIFCIÓN (4) 

Concepto Fecha de Inscripción año 2807 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

p. Ds do en el Art. 47 del Re soión ús la LORTI 

pl sp loe valo tes gi uta: haya api db digo Tributario y 101 de fla Ley Orgánica de 
de El formulario 101, 

e arado Ye Única - Sociagades, vigente para la Jlón de 7 
fs 1520 del 29 de diciembre de 2006 publicada NW 31 de cia 4 el segundo suple ÑO. 400. estos 

debo bes N Trtuiarta igontes 

p. Apiiquense los pikcentajes de acuerdo a lo elgitente: 
- 10%.- En el vago de Sociedades , Según lo: dispone el Art. 297 dis la Lay de Compañías. 
- Si Ena Cio Limbadaj do Art. 40 de la Ley de Compañías, 
- Y que > 4 yl 20% eegúj lo dispone el Art. 297 de la Lay de Compañías. 
Se debe ingreva? en la celda: $, en el caso dé 5%, y 10 an el cano de 10%, 

Lo mos cotos a atcaso de Iber rl ano 
se psorvac breve la ec " 9 pla de se parto 1 . 

” 

Alloneo 
L RUC No, $ 004 

MPOBUS S.A. 

ANEXO 9 

(Página 2 de 2)



  

(En US Dólares) 

CUADRO No. 21 (a) 
IN DEL IMPUESTO A LA RENTA Y PRESENTACIÓN DE BALANCES 

FORMULARIO N* 

100. IDENTIFICACIÓN DE LA DECLARACIÓN 
102 AÑO 
104 No. FORMULARIO QUE SUSTITUYE 

200. IDENTIFICACIÓN DEL CONTRISUYENTE 
20 

202 RAZÓN SOCIAL O DENOMINACIÓN 

203 EXPEDIENTE 

DECLARACIÓN ORIGINAL O SUSTITUTIVA (Marque con una X) 
CRESINAL. 
SUSTIMTUTIVA 

  

  

  

  

 



ANO 10  



PRÉSTAMOS DEACCIONISTAS 

  

 



 



  

ANEXO 10



  

  ana — 
  
  

  

8 presente anexo tiene por objeto determinar las cuentes contzbles, y sus respectivos valores, Incluidos un los distintos campos que componen el formulario 101 de ta declaración de impuesto a la Renta corsepondiente al año fecal 2000 

Se debe Incluir las cuentas en detalle. 

h. los call de la puesto a la el año 2008, de acuesdo h dese MAC-OGER008-1520 del 29 de diciember de 2008 del Senácio de Rentas Intemas, 
FL de diia de JO, AE 

o. Corresponde a las cuantas contables asumidas por la compañía para efectos de la determinación de los campos que conforman el formulario 101 de deciaración de impuesto a la Renta; se soiicita que en el caso de no exiatir el suiciente 

sepacio para efectos de la digitación de los códigos de las cuentas, ds incrementen fllas.     
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